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PRESUPUESTO DE EGRESOS 2014  

 

CAPÍTULO VI 

DE LAS MEDIDAS DE AUSTERIDAD  

 

Artículo 28.- Los poderes Legislativo y Judicial, así como los entes públicos tanto del 

Poder Ejecutivo como de los órganos con autonomía constitucional en el ejercicio de sus 

respectivos presupuestos, deberán adoptar medidas para racionalizar el gasto destinado 

a las actividades administrativas y de apoyo, sin afectar el cumplimiento de los objetivos y 

las metas aprobadas en este Presupuesto entre otras medidas, deberán aplicar las 

siguientes: 

 

I.- Los salarios de los servidores públicos de confianza, mandos medios y superiores, y 

niveles homólogos, se sujetarán a los montos del tabulador aprobado en este Decreto, y 

no se les otorgará incrementos salariales por encima de la inflación. 

 

II.- Las contrataciones de asesorías, estudios e investigaciones deberán sujetarse a lo  

estrictamente necesario de acuerdo con la legislación aplicable. 

 

III.- Para realizar erogaciones por concepto de gastos de orden social, congresos, 

convenciones, exposiciones, seminarios, espectáculos culturales, simposios o cualquier 

otro tipo de foro o evento análogo, las unidades administrativas que realicen dichas 

erogaciones deberán integrar expedientes que incluyan, entre otros, los documentos con 

los que se acompañe la contratación u organización requerida, la justificación del gasto, 

los beneficiados, los objetivos y programas a los que se dará cumplimiento. 

 

IV.- Las comisiones de personal nacionales y al extranjero deberán reducirse al número 

de integrantes estrictamente necesario para la atención de los asuntos de su 

competencia, así como deberán reducirse los gastos menores y de ceremonial. 

 

V.- No podrán efectuar adquisiciones o nuevos arrendamientos de bienes inmuebles para 

oficinas  públicas, salvo en los casos estrictamente indispensables pare el cumplimiento  

de sus objetivos y siempre que justifiquen ante el órgano de control interno que los 

inmuebles subutilizados u ociosos no cubren sus necesidades. 

 

En caso de que se encuentren bienes inmuebles subutilizados u ociosos, deberán 

ponerse a disposición de la Secretaría de Administración, o determinar su destino final, 

según corresponda. 
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VI.- Deberán optimizar la utilización de los espacios físicos y establecer los convenios 

necesarios a fin de utilizar los bienes estatales disponibles en los términos de las 

disposiciones aplicables. 

 

VII.- Establecerán programas para fomentar el ahorro por concepto de energía eléctrica, 

combustibles, teléfonos,  agua potable, materiales de impresión y fotocopiado, inventarios, 

así como otros conceptos de gasto corriente, mismos que deberán someter a la 

consideración de los titulares y órganos de gobierno, respectivamente. 

 

Durante el primer trimestre del año se emitirán medidas adicionales de austeridad para los 

entes del Poder Ejecutivo.  

 

Los ahorros generados se destinarán a impulsar los proyectos de inversión física y social 

en los términos de las disposiciones aplicables.  

 


